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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARA66ZA

SSTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
stodí

Sá!' 
Hué-

en la Península, islar adyacentes, Canarias f lamadíatanieute que los sefiores Alcaldes y Secretarios rect- 
•¿nte df.?5^® ^c* sujetos á la legislación peninsular, á los i ban osle Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
*•-« fCó . su.Pr°mulgación, si en ellas no se dispusiese otra y el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
¡«vi»). a siguiente.

til <e^?'‘ ?ionM dsl Gobierno son obligatorias para la capí- t Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mús estrecha resi>oa- 
kule ro^'ncÍ? desd1, se publican oficialmente en ella, y i sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona 
Puy-inci. n ti'88 desPu¿s para los demás pueblos de la misma V dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá v c h ú - 

" Lei d® 8 de Noviembre de 1887). ‘ 4 carsé a) final do cada semestre.

«I

•s

--__ PARTE o f ic ial  
PRESIOENCIR d e l  CONSEJO 0E MINISTROS

S .8¿a n-1 D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Prinein^ ,ioria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
WTn Asturias 6 Infantes D. Jaime, Doña 
’^iad^n o' . ai>ía Cristina, continúan sin no- 

De ignpi'í lmP°rtanl:a salud.
88 de iq 'a  ^^^^g ío  disfrutan las demás perso- 

•a Augusta Real Familia.
(Gaceta 2 septiembre 1912).

5
1<S

■^_sECcio N SEGUN D A
CIVIL DE insOTlHCli DE ZARÁDOSi

nR$a®inaAUra <*e ®,,ras Públicas.
Í'^ión Tpon^ exP6diente en que la segunda 
r-168 proncmn03 Administrativa de Ferroca- 
nL^Pañía M¡n Uua multa de 250 pesetas a la 

í ferrocarril de Utrillas por 
el día 1-1 i ^os unidades del tren nú- 

cr, «hitando 13 de, novi°mbre último:
am , a la Cn^'^^Ví denuncia la División y 
camk ^ai desnná33?*8’ Cino 60 *a mañana de 
ían?‘ó eu el L GS/ 6 Pasado el tren núm. 1, se 
8u n6^6 Unidn^q1 ?dero d® Valdescalera el ti- 
c o m au°a de m* • . lengueta de la aguja con 
toria0i °tro c-imi -0 )i a’ emPleando un tirante 

^^^orcane',10 d°nde sólo circulaba ma- 
' ^ás próximlañ’ quedando por tanto la pa- 

a a la vía, con cuyo contrape

so tropezó el estribo del coche A. B. 2, abriendo 
la aguja, ocasionando el descarrilamiento del 
referido coche y del furgón inmediato:

Resultando que de este accidente resultó, 
aparte del desperfecto del material, lesionado 
un viajero, llegando todos con 2h 44 de retraso 
en el tren de socorro que salió de Zaragoza sin 
personal facultativo ni de la Inspección:

Resultando que la División imputa a la Com
pañía, además de la causa del descarrilamiento, 
la falta de servicio sanitario y la omisión del 
parte a la Inspección.

Resultando que la Compañía excusa la causa 
del descarrilamiento con el buen deseo del Ca
pataz del trozo de corregir inmediatamente la 
avería que se produjo por la rotura del tirante 
sustituido con otro corto que estaba colocado 
en donde no discurrían coches de viajeros, ex
plicando el retraso que se produjo en el tren de 
socorro, declarando que salió sin personal fa
cultativo por conocerse por teléfono que la he
rida del viajero era ligera y fué curada por un 
Practicante del servicio de la línea en Valdeca- 
bra, que le acompañó hasta Zaragoza, asistién
dole al día siguiente, además de esperar en la 
estación un médico de la Compañía la llegada 
del herido, que rehusó sus ofrecimientos: ,,

Resultando que la Compañía excusa también 
que el tren de socorro esperase a personal de 
la Inspección por residir el Interventor en pun
to muy distante de la estación y que se le avisó 
a las pocas horas del accidente, después que el 
tren de socorro llegó a Zaragoza, según consta 
en el escrito del aviso: .
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Resultando que la División, al informar de 
nuevo, insiste en la responsabilidad de la Com
pañía por el indebido empleo de un tirante cor
to, del retraso considerable de dar cuenta a la 
Inspección, asegurando que el parte no se re
mitió hasta el día siguiente, como otras veces 
ha sucedido, a pesar de las advertencias, y de
clarando, respecto al servicio sanitario, que es 
suficiente y que, conociendo la importancia de 
la herida, no era necesario que el tren de soco
rro esperase al Médico, si bien no está confor
me en que los ofrecimientos al herido fuesen 
hechos en forma debida:

Considerando que aparte del buen deseo del 
Capataz, prueba el accidente una notoria falta 
de atención o suficiencia el emplear un elemen
to en el cambio, que motivó el accidente, de cla
se distinta y que no se adaptaba a él, haciéndo
se en el cambio una maniobra que resultó ino
portuna por las condiciones indebidas en que 
se habrá colocado, faltando al art 18 del Regla
mento de Policía de ferrocarriles:

Considerando que confesado por la Compa
ñía que no dió el parte a la Inspección hasta 
después de la llegada del tren, que tuvo un re
traso de 44', está probado que no lo comu
nicó a la inspección con la premura que el ar
tículo 88 del Reglamento de Policía de ferroca
rriles exige, aun sin tener en cuenta lo que ase
gura la División que el parte no se envió al do
micilio del Interventor hasta el día siguiente:

Considerando que las Compañías son respon
sables ante la Administración de las faltas co
metidas por sus dependientes, conforme expre
sa el art. 14 de la ley de Policía de ferrocarri
les y está determinado por repetidas resolu
ciones:

Vistos los artículos 12 y 14 de la ley de Po
licía y 18, 88 y 166 de su Reglamento y las re
soluciones aludidas, y de conformidad al infor
me de la Comisión provincial;

Este Gobierno civil ha acordado, con fecha 7 
del actual, imponer a la Compañía «Minas y Fe
rrocarril de Utrillas» la multa de 250 pesetas 
por el descarrilamiento de dos unidades del tren 
núm. 2 el día 13 de noviembre último.

Lo que se hace público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo acorda
do en la segunda disposición de la Real orden 
de 9 de agosto de 1901.

Zaragoza l.° de septiembre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bq e n t e  Se q u e ir o s

Negociado 3.°—Buscas.
CIRCULAR

Encargo a los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Agentes de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan a la 
busca y detención del joven Gregorio Royo Li- 
pe, fugado de la casa paterna en Torrijo, de 
las señas que se indican: edad diez y seis años, 
profesión pastor; viste calzón do pana, faja ne

gra, blusa azul y sombrero nuevo de pastor;c-
za abarcas.

Lo que se hace público en este periódi: 
oficial, debiendo ser puesto a disposición deii 
Alcaldía del expresado Torrijo caso de serh:l 
bido. I k

Zaragoza 2 de septiembre de 1912.
El Gobernador, I Q 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o ? e
___ _________ ____ P 

SECCION_TERCERA_í 
_ __________________________  ________ ti

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

1í
CIRCULAR i

Conforme a lo dispuesto en la Real orden cj y 
22 de marzo de 1850 e Instrucción de y 
agosto de 1877, aprobada por Real orden de 
misma fecha, la Comisión provincial, de acur 
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza.--, 
señalado el precio de las raciones que los P- 
blos han suministrado al Ejército durante e . e 
de agosto último en la forma siguiente: I c

Pesetay I |(

Ración de pan.................... U 
Idem de cebada.................. 0 I b
Idem de paja...................... g
Litro de aceite.................... rr
Idem de vino.....................  
Kilogramo de carne.......... 2Ud | 
Idem de carbón.................. 
Idem de leña..................... |

A los precios referidos presentarán los 
tamientos los recibos de suministro par» ? 4 
no en la forma que dispone la Real ora 
de septiembre de 1848. 5

Zaragoza treinta y uno de agosto de। 
vecientos doce. — El Vicepresidente a 5
D. Borraz. — Por acuerdo de la Comis 
vincial, el Secretario accidental, José ■ 
El Comisario de Guerra, Santiago Sam ■ d

SECCION QUINTA^
SERVICIO AGRONÓMICO NACl°yl

Estación enológica de Haro.

Debiendo dar principio en l.° de ootU0|^ 
conferencias públicas en este Centro e ji
para el curso de 1912 a 1913, y en 
con las disposiciones vigentes, queda 3 
matrícula de inscripción de alumnos d^? 
mes corriente, debiendo dirigir las P 
en papel de peseta al Director del a 
miento.

Haro 2 de septiembre de 1192.—El 
Director, Víctor C. Manso de Zúñig8'
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Eq  cumplimiento de lo acordado por esta Di

rección general, se invita a todas las Corporacio
nes provinciales y a las municipales que tengan 
Arquitectos permanentes, para que expongan 
lo que estimen oportuno respecto de la instan
cia presentada por la Sociedad Central de Ar
quitectos, que solicita so constituya y organice 
el Cuerpo de Arquitectos provinciales y munici
pales con sujeción al proyecto de bases que 
acompaña y que se inserta a continuación, de
biendo las Corporaciones que informen remi
tir sus escritos a este Centro directivo dentro 
del plazo de sesenta días hábiles, que comen
zarán a contarse a partir de la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid.
Proyeito de bates para la reglamentación de loe Ar- 

Hiatectos al servicio de las Diputaciones y Muni
cipios, aprobadas por el III Congreso Nacional de 
Arquitectos en 19 de abril de 1904.
!• Todos los Ayuntamientos delaspoblacio- 

nes que tengan más de 12.000 habitantes, según 
e Censo oficial, los de las capitales de provin- 
'a y las Diputaciones provinciales, tendrán por 

menos un Arquitecto titular, nombrado en la 
ma que expresan estas bases.

bir 1 L°s sueldos mínimos que deberán perci- 
mi.v0! mencionados funcionarios serán los siguientes:

Arquitectos provinciales.
tama0'Í?c*as que tengan hasta 
í' 3,'B0° Pese<^-

4. Idem id. de 250.000 400.000a
4 ^6IU id. de 400.000

5.%0mídlde 500-000

Í(L do 600 000 

id. de 750.000

250.000 habi-

ídem,

ídem,

ídem, 

ídem,

pesetas 

pesetas 

pesetas 

pesetas

a 500.000

600.000

750.000

a

a

en adelante, 6.000 pesetas.
Puelil^i ■nuu^c^)ale* de capitales de provincia y 
Pobl 12,000 alma8, 

atmas qC^es que tengan de 12.000 a 20.000 
Idem Pesetas.

setas ,d'de 20.000 a 60.000 ídem, 4.500 pe
ta8Idein id. de 60.000 a 120.000 ídem, 5.500 pese- 

tag. 111 id- de 120.000 en adelante, 6.500 pese- 
3.a l

de ^atamientos cuya población no 
^uitectna U a . .as P°drán tener también sus 
^toión dt? ^unicipales, dando aviso a la Di

corra  Cuutnistración local y fijando el 
n°r de aíw^^undiente, que no podrá ser me-

4.a Poseías.
todancia puedas localidades donde por su im- 
h° bastase f0 a extensión de sus necesidades 
Or Ar(Iuítecto, podrá proponerse

i ración resj)ectiva la creación de 

otra u otras plazas de Arquitectos titulares» 
bien todas de una misma categoría o bien de 
categorías distintas, constituidas por un Arqui
tecto Jefe y uno o varios Arquitectos auxilia
res, los cuales no podrán tener sueldos inferio
res a 3.500 pesetas.

5. B Por cada cinco años de servicio en el 
desempeño del cargo, durante los cuales no ha
yan sufrido corrección alguna confirmada o 
consentida, se otorgará, lo mismo a los Arqui
tectos provinciales que a los municipales, un 
aumento de 500 pesetas de sueldo.

No tendrán derecho al aumento por quin
quenios los Arquitectos que se hallen al servi
cio de los Municipios de aquellas poblaciones 
no obligadas al nombramiento de estos faculta
tivos.

6 .a Los Arquitectos provinciales o municipa
les encargados de la dirección de los Cuerpos de 
bomberos, de las enseñanzas en las Escuelas de 
Artes y Oficios, etc., percibirán una gratifi
cación proporcional al sueldo que tengan asig
nado y a la importancia del crédito que para 
cada año de esos servicios hubiese consignado 
en el presupuesto respectivo. ,

7 .a Los Arquitectos titulares, a excepción 
de los indicados en la base 4.n, no reconocerán 
en las Corporaciones otro Jefe, de cualquier 
clase que sea, que el Presidente respectivo, con 
quien se relacionarán directamente en todos los 
casos a que se refieren las disposiciones que ri
gen en esta materia.

8 .a Los Arquitectos auxiliares tendrán por 
Jefes inmediatos en las Corporaciones a los ti
tulares de mayor categoría sin dependencia 
por su cargo de otras oficinas o centros de 
aquellas entidades. ,

9 .* Corresponde a los Arquitectos provm- 
cid los*

l .° Estudiar los proyectos, haciendo los pla
nos, pliegos de condiciones, presupuestos y 
cuanto sea necesario para la ejecución y direc
ción de las obras de su competencia que les en
carguen las Diputaciones y se costeen de los 
fondos provinciales, ya se lleven a cabo por el 
sistema de contrata, ya por el de Administra
ción, expidiendo, en su consecuencia, las cer
tificaciones de los distintos plazos, redactando 
las actas de recepción y practicando las opor
tunas liquidaciones.

2 .° Hacer las tasaciones, reconocimientos y 
cuantos trabajos facultativos les encargue la 
Diputación. .

3 .° Representar a estas Corporaciones en 
los deslindes, peritajes y otras diligencias en 
que sea necesaria la intervención de un Arqui
tecto.

4 .° Evacuar los informes que se le pidan y 
las consultas que se le hagan por la Diputación 
y Comisión provincial y todos los demás de 
carácter técnico que sean preciso para la bue
na tramitación de los expedientes que afecten o 
interesen a la misma Corporación.

5 .° Proyectar y dirigir las obras municipa
les de los pueblos de la provincia que no ten
gan Arquitecto titular, siempre que así se solí- 
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cite del Gobernador por los respectivos Ayun
tamientos, en cuyo caso deberá percibir los ho
norarios correspondientes a la redacción de 
los proyectos y las dietas y gastos de viaje de
vengados en su asistencia a estas obras.

6 .° Informar los proyectos de los Arquitec
tos municipales y diocesanos cuando fuera pre
ciso. ,

7 .° Velar por el cumplimiento de las leyes 
Provincial y Municipal en la parte referente a 
obras, policía y salubridad de las poblaciones, 
denunciando al Gobernador las infracciones de 
aquéllas que lleguen a su conocimiento y pro
poniendo las mejoras que crean necesarias pa
ra el saneamiento y urbanización de las po
blaciones de la provincia que no tengan Arqui
tecto titular.

8 .° Ser Vocal nato de las Juntas provincia
les de Sanidad y espectáculos públicos, Comi
sión provincial de Monumentos históricos y ar
tísticos, Cárceles, Instrucción pública, Benefi
cencia y Consejo de Agricultura.

9 .° Procurar la conservación y reparación 
de todos los monumentos de la provincia, indi
cando a la Superioridad los medios más ade
cuados para ello.

10 .° Sustituir al Arquitecto municipal de la 
capital de la provincia, cuando no hubiese más 
que uno, en ausencias motivadas por el servi
cio, enfermedades y vacantes, cobrando en es
te último caso y por todo el tiempo que dure la 
interinidad la mitad del sueldo fijado en el 
presupuesto para aquel facultativo, en concep
to de gratificación.

10 ? Corresponde a los Arquitectos munici
pales: .

l .° Estudiar los proyectos, haciendo los pla
nos, pliegos de condiciones y presupuestos y 
cuanto sea necesario para la ejecución y direc
ción de las obras que se les encarguen por los 
Ayuntamientos, así rústicas como urbanas, bien 
sean de edificios y monumentos, bien de alcan
tarillado, conducción y distribución de aguas, 
empedrados, y, en general, todas las que se 
costeen con fondos municipales y sean de su 
competencia, ya se hagan por subasta o por 
Administación, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, expidiendo en su caso las certifica
ciones de obras, redactando actas de recepción 
y practicando las oportunas liquidaciones.

2 .° Hacer las tasaciones, reconocimientos y 
cuantos trabajos facultivos les encarguen los 
Ayuntamientos o sus Alcaldes Presidentes.

3 .° Representar a estas Corporaciones en 
deslindes, peritajes, señalamientos de líneas y 
demás actos en que sea precisa la intervención 
del Arquitecto.

4 .° Evacuar los informes que les encomien
den los Ayuntamientos, los Alcaldes Presiden
tes y las Comisiones de Obras.

5 .u Informar las instancias que se presenten 
al Ayuntamiento o al Alcalde solicitando licen
cia de nueva construcción o de reforma de las 
fincas comprendidas en el término municipal.

6.° Cuidar del cumplimiento de la ley Muni
cipal y de las Ordenanzas municipales de la lo

calidad, si las tuviere, en la parte concernieni; 
a obras y salubridad de la población, denoc 
ciando ai Alcalde las infracciones de aquélla 
aquéllas que lleguen a su conocimiento.

7? Ser Vocal nato de la Junta local de 
nidad e Instrucción primaria, donde las haya/ 
en las capitales de provincia, de la Junta > 
espectáculos públicos. .

8? Procurar la conservación y reparación :■ 
los monumentos, edificios y elementos de/ 
nato público comprendidos en el Muoici[K 
aunque sean de propiedad de particulares, i: 
dicando a la Superioridad los medios más a¿: 
cuados para ello.

9? Proponer al Ayuntamiento todas aqi: 
lias reformas y medidas que tiendan, tanto - 
engrandecimiento de la población como 
mejora de sus condiciones do viabilidad,

a 
e

tí 
d
6

li 
li. 
ei 
n 
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u. 
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ne y ornato público. . ,
10? Sustituir al Arquitecto provincial ae 

capital en ausencias motivadas por el serv ; 
enfermedades y vacantes, cobrando en esw 
timo caso, mientas dure la interinidad Y 6 ‘ 
cepto de gratificación, la mitad del suel 
a aquél le estuviese asignado en presupue .

11? Todas las poblaciones que no c o d w  
con Arquitecto titular acuerden la ejecuc . 
obras que, por tener carácter público, n 
ser proyectadas y dirigidas por un Arqu. 
podrán encargar estos trabajos a cu qi 
que posea aquel título facultativo, ¿quu [JUbUd iiquvi c
inmediatamente su resolución al vrou .
de la provincia. . .

12? Los Arquitectos provinciales y 
pales podrán prestar libremente sus s . 
a Corporaciones y particulares, Per0 
rá permitido intervenir en aquellas ta 
que interesen a sus clientes.

Los Gobernadores podrán encomen 
Arquitectos provinciales, o en su de7Liei;: 
municipales, los informes o reconocí 
que afecten a los pueblos de la provine 
expesados Arquitectos devengarán p 
trabajos los honorarios corresponaien 
serán satisfechos por las Corporación ’ 
sadas, sin perjuiciode que éstas se re 
en su caso, de los particulares a quien 
ponda esta obligación. r-

Los Arquitectos podrán exigir antes 
lizar el servicio las garantías que je;. 
cesarías con objeto de asegurar el co 
derechos. .-.^8"

13? Para ser nombrado por PruáDr^ 
Arquitecto provincial o municipal, se 
sitos indispensables:

1? Ser español, mayor de edad.
2? Ser Arquitecto con título que 

recho a ejercer la profesión en los o , 
España. or91 L

3? Acreditar buena conducta «j ‘ 
estar incapacitado para ejercer cargo9

14? Vacante una plaza de Arqu1 
vinoial o municipal, el Presidente de 
ración respectiva dará cuenta dentro 
cer día a la Dirección general de d 
ción local, por conducto del Gobern 
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acompañando todos los datos necesarios para 
el anuncio del concurso.

Recibida la comunicación en que se dé cuen
ta de la vacante, la Dirección general, dentro 
de los diez días siguientes, anunciará en la 
Gaceta el concurso por un plazo de treinta días.

En este plazo remitirán a la Dirección sus so
licitudes documentadas los Arquitectos queso- 
liciten el cargo. Terminado aquél, la Dirección, 
en otro plazo de diez días, remitirá a la Corpo
ración respectiva las solicitudes presentadas, 
acompañadas de los documentos necesarios y 
una nota expresiva de los antecedentes que en 
la Dirección obren sobre las condiciones de los 
solicitantes.

Las Corporaciones, en un plazo que nunca 
podrá exceder de treinta días, procederán al 
nombramiento.

El de los Arquitectos provinciales se hará 
por la Diputación, y nunca, ni bajo pretexto 
alguno, por la Comisión provincial.

. Iranscnrrido el plazo fijado anteriormente 
que se haya resuelto el concurso, se enten- 

ora que la Corporación renuncia a su derecho, 
c ?DÍ0Dces el Ministro tendrá la facultad de re

verlo en el término de treinta días.
. Corporación dará cuenta del nombra- 

devolverá los expedientes personales 
os concursantes a la Dirección general en 

1a  . d0 Quince días, y ésta, en otro de ocho, 10 Pilleará en la Gaceta.
bram" concurrente en quien recayese el nom- 
=in clento.n°se presentare a tomar posesión 
conina^Sa en un plazo de treinta días, 
6'ireí °S C*es^e *a publicación del acuerdo en la 
tend r0 n°lifieación al interesado, se en- 
éiía lo^116 renuncia a la plaza, y para proveer 

La D" Pación abrirá nuevo concurso.
^ami 'Putacidn o el Municipio hará el nom- 
aPtitudnt°’ ^eniend° en cuenta los méritos y 
m&ntJ es d0 i°s concurrentes, y eligiendo libre- 

Cuane|ltre 1°S mismos-
Siendo i-° 6L ^“bremiento se hiciere infrin- 
da5. lo* a , spusicioues que quedan enumera- 

alzada 6r0sados. podrán interponer recurso 
un p]a7 .ante el Ministro de la Gobernación en 
üficial aAi06 tr0*nta días desde la publicación 

En est nombramieuto.
nicipai ef c88' Ia Corporación provincial o mu-

Por oVa^ con su informe a Ia Superiori- 
nados recuas Ot° Gobernador, los mencio- 

ocho días°S eD UU P^azo <lue no excederá 
dVtV/0 r0sVe^os P°r el Ministro en un 

r?r Se Pasado el cual sin resol-
Poración 6r^ conürmado el acuerdo de la 

Pale9 tendp^1^?11^60^08 provinciales y munici- 
tanto, q 0 a earácter de inamovibles, y, por 

P 8Us carao •ran S0r separados ni suspensos 
fi ar?Gnlo 4t S1in? P°r causas comprendidas en 
h^biputaeir. ( eJ Reglamento de Secretarios 
Ufente inernde 11 (,e diciembre de 1900, de- 
dJ6sa(io v nf llcadas> previa audiencia del in- 

8 08tablLía ^‘‘^udose las demás formalida- 
lc,as en dicho Reglamento.

16 .a Los Arquitectos provinciales y munici
pales incurrirán en responsabilidad civil, ad
ministrativa o penal, según la naturaleza de la 
falta, acción, omisión o causa que la motivase. 
Asimismo indemnizarán los daños y perjuicios 
que causasen a los fondos e intereses que les 
están confiados, quedando además sujetos a las 
mismas correcciones gubernativas señaladas 
para los Secretarios de Diputaciones.

Lo mismo sucederá en el caso de destitución, 
equiparándose al efecto los cargos de Secreta
rios de aquellas Corporaciones con los de Ar
quitectos provinciales y municipales.

17 .a Se consignará una cantidad prudencial 
para gastos de material y oficina y para el per
sonal auxiliar necesario de Delineantes y Escri
bientes; este personal se nombrará a propuesta 
del Arquitecto y estará a sus órdenes.

Los Arquitectos provinciales devengarán in
demnización en las salidas que verifiquen de su 
domicilio oficial para asuntos del servicio, con 
sujeción al artículo 13 de la Real orden de 20 
de abril de 1872, dictada para el Cuerpo de In
genieros de Caminos, equiparándolos a este fin 
con los Ingenieros Jefes.

18 a Los proyectos que, formados por un Ar
quitecto provincial o municipal, sean de su ex
clusiva competencia facultativa, deberán ir ne
cesariamente a infor me de otro Arquitecto o co
lectividad de Arquitectos, eu cuanto lu permi
tan las disposiciones legales vigentes.

19 .a Cuando una Corporación desee proveer 
por oposición la plaza de Arquitecto titular, 
siempre que ésta se halle vacante, lo solicitará 
del Ministro de la Gobernación, indicando al 
mismo tiempo el edificio o las obras necesarias 
en la localidad, cuyo proyecto pueda ser el te
ma preferente de la oposición.

El Ministro remitirá estos datos a la Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando para que 
redacte el programa de la oposición, anuncián
dose ésta en los periódicos oficiales.

Transcurrido el plazo que se hubiese fijado 
en el programa para la presentación de los tra
bajos, éstos serán calificados por un Jurado, 
en que estarán representados la Corporación- 
y los opositores. Dicho Jurado hará la propues 
ta unipersonal a favor del autor del proyecto 
premiado, que además del nombramiento de 
Arquitecto titular de la localidad de que se tra
te, recibirá el importe, según tarifa, del trabajo 
aprobado, por haber sido ejecutado con ante
rioridad a la toma de posesión.

20 .a Si algún Arquitecto se inutilizara por 
motivo u ocasión del desempeño del cargo, ten
drá derecho a percibir como jubilación la mi
tad del sueldo, y si muriese por igual causa, es
te derecho pasará a la viuda, mientras no con
trajese nuevas nupcias, o a los huérfanos meno
res de edad, o a los padres si corriera a cargo 
del fallecido su subsistencia. Esto se entiende 
cualquiera que sea la edad y años de servicio 
del fallecido. . .

Las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos deberán conceder además derechos de 
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jubilación, viudedad y orfandad a los Arquitec
tos y sus familias.

Dichas pensiones serán de la cuantía que en 
casos análogos señalen las leyes vigentes para 
los demás funcionarios del Estado.

BASES TRANSITORIAS ,
1 .a Todos los actuales Arquitectos provin

ciales o municipales nombrados por concurso, 
oposición o acuerdo de las Corporaciones, así 
como los de los Ayuntamientos inferiores a 
12.000 habitantes, serán confirmados en sus ac
tuales cargos con los mismos sueldos que dis
fruten o con los deducidos de las condiciones 
de los concursos, bajo los que fueron nombra
dos, si resultasen iguales o más elevados que 
los señalados en la escala gradual fijada en este 
Reglamento, y desde el próximo ejercicio con 
los de dicha escala, si aquéllos fuesen inferio
res a los de ésta.

2 .a Las Corporaciones que estando obliga
das a tener Arquitecto titular, según estas ba
ses, no le tengan, consignarán en los próximos 
presupuestos la partida especial correspondien
te, y prepararán los -concursos a fin de que el 
día en que aquéllos empiecen a regir se hallen 
en funciones los facultativos que se nombren al 
efecto, con arreglo a lo dispuesto en estas ba-

Madrid 26 de agosto de 1912.—El Director
general, L. Balaunde.

(Gaceta 21 agosto 1912).

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

CIRCULAR
Es muy cómodo para algunos Ayuntamien

tos de esta provincia pretextar que no tienen 
consignación en sus presupuestos al objeto de 
pagar los plazos que para cubrir atrasosdel 
Contingente provincial les fueron concedidos 
por la Excma. Diputación. Este absurdo, en 
forma de pretexto, no puede pasar desde el 
momento en que todos los Municipios hacen las 
liquidaciones anuales arrastrando siempre su 
«Debe y Haber» de forma que aunque no pre
supuesten aquellos débitos con la debida clari
dad, tienen que figurar incluidos como obliga
ciones pendientes de pago en las relaciones 
formadas para liquidar sus presupuestos, so pe
na de falsedad en las certificaciones de resul
tas. Pero para que aquella ignorancia no pros
pere, se llama la atención de los Ayuntamiento, 
que se encuentren en este caso, a Hu de que al 
formar sus presupuestos hagan figurar lo co
rrespondiente a los plazos por atrasos en el 
capítulo 9.°, «Cargas», como así se les tiene or
denado por la Superioridad, y de esta manera no 
encontrarán las dificultades que dicen tener 
para pagar con la debida puntualidad los refe
ridos atrasos; teniendo entendido que tan co
rrientes y obligatorios de pago son éstos como 
el trimestre de cupo vencido en el año corres
pondiente .

Además se aconseja a todos los Ayuntamien
tos deudores al expresado Conñng.mte provin
cial procuren activar el pago de sus descubier

tos si quieren evitarse las responsabilidad 
que sin contemplación se les ha de exigir des» 
el 25 del mes corriente en adelante. Pur esoy 
por ser la época más indicada para hacer® 
los pueblos una buena recaudación, confíaM 
Arrendataria en que dichas Corporaciones s í 
brán cumplir con su deber, oyendo con coc 
placencia este aviso amistoso.

Zaragoza 20 de agosto de 1912.—P. el Arreo 
datario, José Aznar.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 
DE ZARAGOZA

Edicto.
Ignorándose el actual paradero del Maes - 

propietario que fue de Berdejo D. Maximn ■ 
Sauz Juárez, y para que pueda llegar a su 
nocimiento, a los efectos que estime oportW' 
la resolución dictada por la Superioridad 
expediente gubernativo que se le instrUia,¿ 
abandono de destino, he acordado iepr . 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la 
resolución, que copiada literalmente di -

<S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I 
ner que se declare al Maestro de Bol . 
ragoza), D. Maximiliano Sauz Juárez, me 
el art. 171 de la ley de Instrucción pubi c r 
perjuicio de los derechos que el mismo , 
cede, y sujetándose, en cuanto a la Par 
mica, a la Real orden de 8 de julio de

De Real orden comunicada por el std 
nistro lo digo a V. S. para su conocimen., 
demás efectos. Dios guarde a V. s-jnüch 
Madrid 10 de julio de 1912.—El 
ral, Altamira.—Señor Rector de la uní 
de Zaragoza.» . tnio-El61' 

Zaragoza 2 de septiembre de re5 
bernador-Presidente, José Boente.-Li 
rio, Nicolás Tello.    

SECCION SEXTA
Aifajarín. , ¿4?

El Ayuntamiento y Junta municipal 
villa, en sesión de ayer, acordó, entre o r¡íl 
tioulares, solicitar la correspondiente “ 
ción para establecer un arbitrio 
sobre paja y leña, con objeto de cub^.Qario^ 
cit que resulta en el presupuesto oí 
mado para el próximo año de 19113» co 
a la siguiente tarifa:

■ Unida- 
Artículos. i dea.

i — i
Kgs.

P rec lo 
medio. ¡

Ar
bitrio.

Consun)0 
calculado

Pesetas Pesetas.

0*30

0*40

675.330

886.41°
3

2

100

100

Paja ...

Leña.. .

To t al . e¿í
Y para que conste y surta sus efecto5'/ 

do el presente, que firmo, con el 1
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Sr. Alcalde, en Alfajarín, a 30 de agosto de 
1912—E1 Secretario, Tomás Francisco Segura. 
-V.OB.°-E1 Alcalde, Juan Lacambra.

Alhama de Aragón.
El presupuesto municipal ordinario, formado 

por este Ayuntamiento para el año inmediato 
de 1913, se halla expuesto al público, en la se
cretaría del mismo, por el plazo de quince días, 
a los efectos de lo dispuesto en la ley Muni
cipal.

Alhama de Aragón 25 de agosto de 1912.—El 
Alcalde, Bienvenido Arcos.

Almonacid de la Cuba.
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para el año 1913, se hallará de manifiesto al pú
blico, por término de quince días, en la secreta
ria de este Ayuntamiento, en cuyo período de 
tiempo podrá ser examinado y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que crean per
tinentes.

Almonacid de la Cuba 30 de agosto de 1912. 
~ El Alcalde, José Marco.

Aranda de Moncayo.
, Por defunción del que la ha venido desempe- 
Mndo, se halla vacante la secretaría de este 
^•úamiento, dotada con el sueldo anual de 
•y pesetas 99 céntimos, pagadas por trimestres 

cencidos del presupuesto municipal.
^,s que aspiren a dicha plaza dirigirán sus 

co’f1^68 a Ia Alcaldía dentro de quince días, 
. Dta(>os desde el en que se publique este anun- 

^«lelB.LErisOmiAL.
-píV8 deMoncayo l.° de septiembre de 1912.

Alcalde, Santiago Vinuesa.
p B&rboles.

ciie^ tarm*nacidn del contrato con el Profesor 
día 3ü i semPeña’ quedará vacante desde el 
titular^6 seP^embre actual la plaza de Médico 
con de este partido, con su anejo Pleitas, 
log fona116^0 ai?ual de 750 pesetas, pagadas de 
cidos Q°S munic*Pales y por trimestres ven- 

Alcal(]bSP*rantes dirigirán sus instancias a esta 
los piio? 6n e* Ormino de quince días, pasados 
_^lea proveerá.

Diado nn1,0^6010 P^supuesto ordinario, for- 
para Ji nr Ja. Comisión de este Ayuntamiento 
tOal Dúhr lmo año 80 ha^a de manifies- 

^rmin 1C?’ en secretaría del mismo, por 
^árbnU d^’dnce días hábiles.

Calde o»:8 de septiembre de 1912.— El Al- Carmelo Medrano.
El ppQ E1 Buste.

^Ueblo fn^’16?^0 munioipal ordinario de este 
^Paesto aim 'í l-)ara el año de 1913, se hallará 

uQtainipntPU^lico’ en la secretaría de este 
ad°8 desdA i Jo01' Ormino de quince días, con- 

Buste qi !' de septiembre.
Pedr0 Vinaj/.de agesto de 1912.—El Alcalde,

La aso i ***
tico? a !-.68 ?Unicipal, en sesión de 29 del ac

Ordado proponer al Exorno. Sr. Go-

bernador civil de la provincia la siguiente tarifa 
de arbitrios extraordinarios para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto ordinario 
para 1913 sobre las especies siguientes:______

Artículos
Unidad Precio 

medio
Ar

bitrio

Consumo 
que se 

calcula.
PRODUCTO 

anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja.................. 100 2 0'20 5.861 1.113*38

Leña ................. 100 2 0-20 5.315 1.015

To t a l .. . 2.248-38

Para los efectos reglamentarios, se anuncia en 
el Bo l k t ín  Of ic ia l  de la provincia.

El Buste 31 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Pedro Villalba.—El Secretario, Nicasio Aranda.

SECCION SEPTIMA

AüMINiSTRACJON DE JUSTICIA
Citaciones y emplaxamientos en saaterla 

eríminai.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita o em

plata por los Jueces o Tribunales respectioos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparetcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les .fija» a contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos 118 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
ALONSO LANGA, Antonia; vecina de Embid 

de Ariza y cuyo paradero se ignora; compare
cerá el día diez y nueve de septiembre próxi
mo, a las diez, ante la lima. Audiencia provin
cial de Zaragoza, para su asistencia para testi
go al juicio oral de causa sobre lesiones contra 
Teodora López y López.

DE LOMA SIRGADO, Rafael; domiciliado úl
timamente en Madrid, Cuesta de Santo Domin
go, diez y seis, cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá el día veintisiete del actual, a las 
diez, ante la Exorna. Audiencia provincial de 
Zaragoza, para asistir como testigo al juicio oral 
de causa seguida contra Tiburcio Marzo Bretón, 
sobre lesiones a Ceferino Bueno.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 u 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, bb del 
Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
CABELLO MOLINA, Margarita; de catorce 

años, soltera, ambulante, de ejercicio el de su 
sexo, natural do Villalengua, provincia de Za 
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ragoza, partido judicial de Ateca, hija de Anto- 
tonio y Rafaela, cuyo actual paradero se ignora; 
se presentará, en término de treinta días, ante 
la Audiencia provincial de Cuenca, a ñn de ser 
reducida a prisión si no presta fianza personal 
de quinientas pesetas por virtud del sumario 
que en unión de otros se la sigue sobre robo 
de un carro.

CABELLO MOLINA, Pilar; de veinticinco 
años de edad, soltera, de ejercicio el de su sexo, 
ambulante, hija de Antonio y Rafaela, natural 
de Cervera, provincia de Zaragoza, partido ju
dicial de Ateca, cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá, en término de treinta días, ante la 
Audiencia provincial de Cuenca, a fin de ser re
ducida a prisión si no presta fianza personal de 
quinientas pesetas por virtud del sumario que 
en unión de otros se le sigue sobre robo de un 
carro.

PUCH, Francisco; de diez y siete años, sol
tero, jornalero, natural de Zaragoza, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de I. Arjona, 
número seis; cuyas demás circunstancias, se
gundo apellido y actual paradero se ignoran; 
procesado por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Ateca, para su ingreso en la prisión preventiva 
del partido.

MARGENAT SABURIT, José; de treinta y sie
te años, soltero, fabricante de lejías, hijo de Ra
món y de Agustina, natural de Poliñá (Barcelo
na); domiciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado en causa sobre estafa; comparecerá, den
tro del término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zarago
za, para notificarle el auto de prisión dictado 
contra el mismo.

LÓPEZ PAZ, Santiago; natural de Madrid, 
soltero, de catorce años, cerrajero, cuyas demás 
circunstancias personales y especiales se igno
ran, así como su último domicilio; procesado 
por el delito de estafa; comparecerá, en tér
mino de nueve días, ante el Juzgado de instruc
ción de La Almúnia.

MAESTRE VEGA, Félix; natural de Madrid, 
soltero, zapatero, de diez y ocho años, cuyas de
más circunstancias personales y especiales se 
ignoran, así como su último domicilio; procesa
do por el deliro de estafa; comparecerá, en tér
mino de nueve días, ante el Juzgado de instruc
ción de La Almunia.

RODRÍGUEZ BATALLER, Gregorio; hijo de 
Antonio y Modesto, natural de Madrid, soltero 
carpintero, de diez y siete años, cuyas demás 
circunstancias personales y especiales se igno
ran; comparecerá, en término de nueve días, 
ante el Juzgado de instrucción de La Almunia.

JUZGADOS MUNICIPALES

Alborge.
D. Teodoro Lord a Villagrasa, Juez municipal 

ejerciente del distrito de Alborge;
Hago saber: Que en virtud del presente edic

to cito de comparecencia ante la Sala-audienci: 
de este Juzgado, sito en la Casa Consistorio 
a la herencia yacente de D. José Alda Amoró: , 
con objeto de celebrar el oportuno juicio ver 
bal civil el día diez y siete de septiembre pró
ximo, a las diez, instado por D. Vicente López 
Laborda, en reclamación de quinientas pesetas 
pues así lo tengo acordado en providencia C: 
esta fecha; bajo apercibimiento de que silo- 
interesados, por lo que respecta a la expresad: 
herencia yacente, no comparecen en el día y 
hora señalados, se seguirá el juicio en rebeldís | 
sin volver a citarlos.

Dado en Alborge, a treinta y uno de ages: 
de mil novecientos doce.—Teodoro Lorda- 
P. S. M., Gaudencio Alonso.

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municips , 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para cubrir las responsabili1 

dades impuestas en juicio verbal civil seguid 
a instancia de D. Manuel Sánchez, como repr^ 
sentante legal de D. Rafael López Gil, contri 
D.a Segunda Marina, como viuda de D. Elíseo1, 
Martínez, vecina de Sigüenza, se sacan a la ven
ta en pública subasta los bienes siguientes:

l .° Siete fanegas de trigo: tasadas en seten - 
pesetas. ,

2 .° Una casa, situada en Sigüenza, calle 
los Herreros, número tres, de dos pisos y de 
guiar construcción y uso; que linda por so 
recha entrando con la de Zacarías Pardillo, 
su izquierda y espalda, con otra de Severi^; 
Andrés y por el frente con dicha calle: tas v 
en seiscientas pesetas. jer

Dichos bienes se hallan depositados en p°" 
de D. Pablo Cerón, vecino de Sigüenza. ■

Para cuyo acto de subasta, que se cejeDe¿ 
simultáneamente en la Sala-audiencia^ do - 
Juzgado (Democracia 64) y en el de S¡gue j. । 
se ha señalado el día veinte de septiembre^ 
ximo y hora de las doce de su mañana- J 
las condiciones siguientes: ,

Que para tomar parte en la subasta de o । 
los licitadores depositar previamente en 1 j 
sa del Juzgado el diez por ciento del va i 
a los bienes en tasación; que no se at*e5^ I 
postura que no cubra las dos terceras PaI I 
dicha tasación, facultando al rematante pa | 
der a un tercero, y que no existen títu ° rl). I 
propiedad; y que el rematante tendrá 
veerse de los mismos por su cuenta en Ia 
proscripta en la ley Hipotecaria. t0 ¿í |

Dado en Zaragoza, a veintiséis de pf 
mil novecientos doce.—Alfonso de Castr • 
su orden, Joaquín Arnau. ^-8^
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